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RES. 3485/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0002016, Ent. N° 4966/16)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland, relacionados con la reiteración del gasto derivado del contrato de préstamo suscrito con el Banco Citibank NA, por un monto de U$S 30:000.000;
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución del Directorio Nº610/8/2016, de fecha 18 de agosto de 2016, se dispuso autorizar la extensión por un año del préstamo otorgado por el Banco Citibank NA, por un monto de U$S 30:000.000, con un costo aproximado de U$S 276.500;
2) que el Poder Ejecutivo, mediante Resolución de fecha 15 de agosto de 2016, autorizó a ANCAP la renovación del préstamo con el Banco Citibank NA, por un monto de U$S 30:000.000, con vencimiento el 30 de junio de 2016;
3) que el Contador Delegado, con fecha 22 de agosto de 2016, observó el gasto por considerar que existió principio de ejecución, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
4) que por Resolución del Directorio Nº 669/9/2016, del 1 de septiembre de 2016,  se dispuso  insistir en el gasto, aduciendo que no existe principio de ejecución, en la medida que el préstamo no se está ejecutando, ya que la extensión aprobada comienza a regir a partir de la suscripción de los documentos, que se continuarán pagando los intereses devengados desde que se alcanzó el plazo establecido en el préstamo original (30 de junio de 2016) hasta la fecha de la efectiva suscripción de los documentos que extienden el mismo y que la documentación aprobada tiene la fecha en blanco;
5) que con fecha 13 de setiembre de 2016 las actuaciones ingresaron al Tribunal de Cuentas; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 de 21/2/01, establece que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que de acuerdo con lo que surge de infolios, la extensión del plazo de la renovación del préstamo se inicia desde el 30 de junio de 2016, incluido el cómputo de los intereses, por lo que la observación del Contador Delegado ha sido correctamente formulada, pues las actuaciones le fueron remitidas con posterioridad al inicio del plazo contractual;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Contador Delegado, con fecha 22 de agosto de 2016;

2) Comunicar a la Administración actuante;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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